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Apoyar la salud mental desde 
la farmacia es posible 
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Paula Molina C. 

Químico farmacéutico de Farmacias Ahumada 

Vivimos en un entorno que se mueve cada 
día más rápido, provocando efectos negativos 
sobre la salud mental. Sin embargo, y a pesar 
delaimportancia de ésta, a muchos les resulta 

difícil pedir una ayuda oportuna cuando se 
vuelve necesario. Según el Observatorio de 
Salud Mental Chile, que realizó un estudio a 
fines de 2023, existe una tendencia al alza en 
problemas comolas adicciones, la depresión, la 

ansiedad y las ideaciones suicidas, entre otros, 
como externalidad de un sistema que, en gene- 
ral, no ha sido capaz de hacerle frente a estos 
problemas que avanzan a pasos agigantados. 

Desde las farmacias, vemos con gran preo- 

cupación como a diario aumenta el número de 
personas de todas las edades buscando alguna 
solución que les permita dormir mejor, estar 
más calmados, controlar la ansiedad, reducir 
las ganas de comer de manera impulsiva o, 
simplemente, subirles el ánimo. Si bien exis- 
ten productos naturales -de venta directa- que 
pueden ayudar con algunos de esos síntomas, 
el enfoque debe ser más amplio, porque todas 
estas sensaciones son la consecuencia de un 
cuadro más profundo y que demandan, en la 
mayoría de los casos, un abordaje profesional. 

Hacer ejercicios, consumir alimentos menos 
procesados, evitar la cafeína u otros estimu- 
lantes, junto con una buena higiene del sueño 

(alejarse de pantallas enlas noches y propiciar 
unambiente cómodo para dormir) sonacciones 

que pueden marcar una diferencia, pero no 
serán la solución definitiva si no buscamos, 

efectivamente, los factores que provocan estos 
cuadros. 

En este sentido, desde el mesón de la far- 
macia, hacemos nuestros mejores esfuerzos 
ofreciendo alas personas orientación delos sín- 
tomas que puedan estar presentando y orien- 
tándolas para que visiten a un profesional si 
los síntomas persisten, para una evaluación y 
posterior diagnóstico. En estos casos, y cuan- 
do ya existe un tratamiento farmacológico, es 
fundamental que además podamos educarlos 
sobre cómo tomar el tratamiento indicado, 
informarles ciertos efectos secundarios quelos 
medicamentos pueden tener y hacer hincapié 
en que la adherencia al tratamiento es clave en 
el éxito del mismo. Vale decir, que debe conti- 

nuar con éste hasta que el médico lo indique 
y no pararlo porque ve signos de mejoría (que 
pueden ser temporales). 
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El Gobierno ingresó esta semana a la Cámara de Dipu- 
tados el proyecto de ley que pone Fin al CAE y que crea el 
nuevo sistema de Financiamiento de la Educación Supe- 
rior (FES). 

Hace tiempo que el CAE se encuentra en caída libre, 
cuesta abajo en la rodada por su propio peso porque se 

ha convertido en un verdadero lastre que acompaña a 
millones de compatriotas, transformándose en un pro- 

blema tanto para quienes con mucho esfuerzo intentan 
pagarlo mensualmente, como para los que con angustia 

no pueden o han dejado de hacerlo por las razones que 
fueren, siguiendo así endeudados, pese a haber termina- 

do incluso alguna carrera y afectando a las familias y su 
economía interna, como así también a las propias arcas 

fiscales porla modalidad en que se hace cargo de la deuda. 

Las cifras son contundentes. En la actualidad existe 

más de 1 millón 600 mil personas endeudadas por instru- 
mentos crediticios para financiar la educación superior, 

tales como el CAE, el Fondo Solidario de Crédito Univer- 
sitario y Corfo. Sin embargo, el CAE es el instrumento 

más significativo, con 1.200.000 deudores, del cual un 
75% correspondería a mujeres. 

A mayor ahondamiento, la deuda total es de unos 11.700 
millones de dólares, de la cual el 58,3% ha sido financiado 

por el Fisco y un 41,7% por la banca, según la Comisión 
Administradora del Sistema de Créditos para Estudios 
Superiores, hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Creado en 2005 y luego de 19 años, ha comenzado el 

principio del fin para un modelo a través del cual los 
bancos acumularon suculentas ganancias gracias a la 
“recarga”, ítem que implicaba que las entidades financie- 
rasle prestaran recursos al estudiantado mediante el CAE, 

para que luego la banca le vendiera ese mismo crédito al 
Fisco con un sobreprecio, recarga que podía ir desde el 

6%, pasando algunas entidades por el 20% y llegando en 
algunos casos a cobrar más del 60 por ciento. Negocio 

redondo para los privados. 
En tanto, la tasa de morosidad en el pago de sus cuo- 

Presidente Gabriel Boric: ¿Fin del CAES 

Jacqueline Cárdenas 

Seremi de Gobierno de Biobío 

tas de los desertores alcanza el 73%, mientras que en los 
egresados es de 34%. Además, el 69% de la población 

deudora del CAE tiene ingresos mensuales inferiores a 
750.000 pesos, lo anterior según datos preliminares de 

la subsecretaría de Educación. 
Por ende, cuando los problemas creados por una polí- 

tica pública afecta de manera significativa a un número 
importante de la sociedad, en un ámbito tan crítico como 
es la educación, es tarea impostergable de la propia polí- 
tica crear las condiciones para subsanarlo, mediante las 

herramientas que nos provee el régimen democrático y 
cuya discusión se debe dar en el Congreso dela República. 

Lo positivo viene dado porque en la propuesta de 
gobierno los bancos no participarán de este nuevo ins- 

trumento de financiamiento, conlo cual enel FES no habrá 
espacio para la especulación, el abuso, ni para lucrar, sino 

una retribución justa por la formación recibida. 
En fácil, la nueva propuesta del gobierno consta de 

tres objetivos principales: el primero, condonar en base 
a criterios de justicia y mérito, parte de las deudas edu- 
cativas. Segundo, reorganizar la deuda, que quede en 
términos razonables para quienes aún deban. Y por últi- 

mo, terminar con el CAE, reemplazándolo por un nuevo 
instrumento de financiamiento público de la educación 
superior. 

Así, con la entrada en vigencia del FES se estima que 

más de 75.000 personas verán su deuda totalmente sal- 
dada y miles de otras quedarán protegidas por el tramo 
exento de pago. 

El Presidente Boric ha mostrado todo su liderazgo en 

este tema. Ahora le corresponde al Congreso el desafío 
de tramitarlo de manera expedita para aliviar a miles de 

familias ya deudoras, incluso de nuestra propia región 
del Biobío, que contabiliza en la actualidad, aproximada- 
mente, más de 134 mil estudiantes de educación superior 
activos, ante quienes el parlamento debe saber respon- 

derles en su conjunto, en especial, por parte de los 16 
representantes entre diputados y senadores del Biobío. 
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Este año la Federación Mundial de Sordos ha hecho un 
llamado global para fortalecer los derechos vinculados al 

uso de la lengua de señas, destacando la importancia de su 
exposición temprana a las infancias sordas y sus familias, 
así como la necesidad de garantizar una educación inclusiva 
y celebrar el patrimonio cultural de las comunidades sordas. 
En Chile, desde 2021, la Lengua de Señas Chilena (LSCh) ha 

sido reconocida oficialmente como natural, originaria y 

patrimonio intangible de la comunidad sorda. Este recono- 
cimiento, integrado en la Ley 20.422 que regula la igualdad 

de oportunidades y la inclusión social de las personas en 
situación de discapacidad, establece la LSCh como un pilar 
fundamental de la cultura eidentidad,tantoindividual como 
colectiva de las personas sordas. Sin embargo, a pesar de los 
avances legislativos, muchos de los derechos garantizados 
porestaley aún no se hanimplementado de manera efectiva. 

Entre estos seincluye el acceso pleno a la educación, empleo, 
salud, y servicios públicos y privados, todo ello a través del 
uso de la lengua de señas. 

En elámbito dela educación superior, la formación inicial 

de profesionales desempeña un rol crucial para fomentar una 
ciudadanía más consciente y sensible. No basta con adquirir 

    

competencias básicas en el uso de la LSCh, este aprendizaje 
debe ir acompañado de una comprensión de la cultura y 

de las barreras que estas personas enfrentan diariamente. 
Algunas universidades ya han comenzado a tomar medi- 

das concretas en esta dirección, implementando cursos elec- 

tivos de lengua de señas chilena y programas específicos para 

carreras de Pedagogía. Sin embargo, actualmente existe una 
carencia de investigaciones que respalden métodos eficaces 
para enseñar esta lengua a personas oyentes. 

Nuestra casa de estudios ha dado un paso adelante al 

impartir talleres de LSCh en la carrera de Pedagogía en Edu- 
cación Diferencial. Además, a través del grupo de investi- 

gación “Interculturalidad, Lengua de Señas y Didácticas 
Inclusivas” (ILENDD),, la universidad está desarrollando 

una línea de investigación orientada a la implementación 
de metodologías activas para la enseñanza de la lengua de 

señas. Este proyecto constituye un avance en el desarrollo 
de una didáctica específica para la enseñanza de una lengua 
viso-gestual. Es de esperar que iniciativas como estas sigan 

expandiéndose y que, como sociedad, asumamos el desafío 

de hacer valer los derechos lingúísticos y culturales de las 
personas sordas. 
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